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Parte oficial 

Presidencia del Consejo de 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. i,), Su Majestad la 
Reina .Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Astu
rias e Infantes, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(gobierno Civil 
Jefatara de Obras publicas. 

Fomento.—Ferrocarriles. 
E n cumplimiento de la orden de la Direo

oión general da Obraa pública*, do f *oha 21 
de abril próximo pasado y a loa ef-otos de 
lo dispuesto en la ley general de Obiaa pú 
blioaa y en el art. 40 del Reglamento de 19 
de agosto do 1912 para ejeoución de la ley 
de Ferrocarriles secundarios y estratégicos 
de 23 de fobrero del minino «fin, se abre 
por término de veinte días, qu1* comenzarán 
a oontarse desde el siguiente al de la ¡ns»r 
ción de este anuncio en el B O L K T I * O F I O I A L 
de la provincia, la informac ón pública 
reglamentaria sobre el proyeoto de ferroca
r r i l metropolitano eléotrioo subterráneo sin 
subvenoión del Estado ni garantía de inte
rés desde 1H Puerta del Sol a la glorieta de 
Quevedo, en e«ta Oorte, cuya conoeaión so 
licita D . Miguel Otarnendi y Ma himbarre-
na, come Director Gerente de la Compafiía 
Metropolitano Alfonso X I I I . 

A l referido proyeoto no se acompaña re
lación de propietarios interesados por no 
afectar la ocupación de terrenos a fincas de 
particulares, salvo una, respecto a la cual 
ee ha obtenido y se acompaña con 1* Memo
ria del proyecto la au urizioión bastante del 
propietario., 

Para los fin*»* de la menoionada informa
ción estará expuesto al público, dnr*?.te el 
referido pl*zo de veinte días, en la SeSCtéa 
de Fomento de este Gobierno, oficinas de 
la Jefactura de Obras públicas de Madrid, 
un ejemplar del oitado proyecto a fin de 
que en el mi»mo término pueda f rmular«o 
ante la Exorna. Alealdía Presidencia d»-l 
A y ú n t a m e l o de Madrid, por los \x\a pu
dieran recultar interesado*, laa reclamacio
nes que fueran prooedentes. 

Líadrid, oinco do mayo de mil noveoien
tos veint idós . 

E l Gobernador, 
E l o y Bullón. 

(D . - 5 4 ) 

Pesa» y Medidas 
O I U O U L A R 

E n cumplimiento del art. 60 dol vigente 
Reglamento do posas y modidas, h a g o ) 
sab*r: ¡ 

Que la aferioión periódica anual de posas, ¡ 
medidas y aparatos de pesar, d i r á prinoi- j 
pió en el partido jodiéis! de Chinchón el 
dia 1.* del próximo mes da junio, dest inán
dose para el cabeza de partido el referido 
día 1.°. 

E l Fiel-contraste marcará el orden en 
que han de ser recorridos los demás pue 
bioH que constituyen dicho partido judioial. 

Enpero del e do de los Sres. Alcaldes 
que, oumplimeutando cuanto dispone el 
citado Reglamento, evitarán toda la falta 
de cumplimiento al mismo, facilitando al 
F ie l contraste o sus Ayudantes cuantos me
dios dispongan para el mejor cumplimiento 
de su misión oficia!. 

Madr id , 16 de mayo de 1922. 
E l GroberoadoTi 

Eloy Bullón. 

Con ests f >oha se elera al Ministerio de 
la Gobernación el recurso de alzada inter
puesto por D . Franoisoo González Capel, 
domioiliado en la calle de la Conoil aeión, 
letra I, Prosperidad, formulado aquél oon
tra providenoia de e*te Gobierno, f«cha 21 
del próximo pasado mes, por la cual se lo 
impuso la multa d« 25') pesetas por infringir 
el Real deoreto de 15 de septiembre de 1920, 
a-ando una fistola sin poseer l*s correspon
dientes lieenoia de uso de arme* y guía que 
la mencionada dispnníoión determina, 

Lo quo se hace públioo en el HoLgriv O F I 
C I A L de la proyoc ia en cumplimiento de lo 
estableoido en el art. 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 22 de 
abril de 1890, dictado para la ejecuoión do 
la Ley de 19 de octubre de 1889. 

Madrid, 10 de mayo de 1925. 
E l Gobernador c iv i l . 

Eloy Bullón. 

2:.:~::ó - iz Hádenla 
D E M A D R I D 

D. Lu i s Vivos Vilá, Jefe de Administra
ción de tercera clase y de Negociado de 
Derechos reales de la Abogacía d-l asta
do eu esta Delegación de Hacienda. 
Certifico: Qoe SOS fuefua 30 de marzo úl t i 

mo se dio»c por el Tribunal Gubernativo 
del Ministerio de Hacienda el siguiente 
aouerdo: 

Visto el expeliente instruido a virtud do 
instancia de D. Jorge Bussón, ñor sí y en re
presentación que no jostinoe de los intere
sados en la sucesión de dofia María BttSfOn, 
en solicitud de condonación de multai im
puestas en liquidación de Derechos realce; 

Resultando que en dioha instancia nn que 
no se expresa la oficina liquidudora qne in
formó las multas ni su cuantía, se expone 
que el motivo de la demora eu U proseóla* 
ción del documento que se motivó su im
posición, fué: el que siendo subditos fran
ceses los interesados en la sucesión, y es 
tando algunos de ellos de servicio en el 
ejóroit > de operaciones, no fué poaible la 
reunión de todos a tiempo para solicitar 
oportunamente las liquidaciones del im 
puesto; 

Resol tando que después de varios trámi
tes so viene on conocimiento de que las mul
tas fueran impuestas por la oficina liquida
dora de Madrid, en líqui -laoiones giradas a 
virtud de la indicada sucesión; 

Resultando que la Direcoión general de 
lo Contencioso o r i enó en 18 de enero de 
1918 la instruosión del oportuno expedien
te, y la Abogacía del Estado en la Delega' 
oión de Hacienda de la provinciade Madtid, 
por ignorarse «1 domicilio del solicitante, 
publicó eu el B O L E T Í N O F I C I A L dn la provin
oia edictos requiriendo al solicitante a que 
justificara su personalidad y la cansa alo- ' 
gsda al solicitar la oondonaoión; 

Resultando que habiendo sido conoeali-
do a tales efectos un plazo de quince días, 
y habién lose publicado el requerirnient» en 
el B O L K T I N O F I C I A L el día 9 de enero actual, 
no se han presentado jastifioaciones de 1 > 
ono ni de lo otro, según manifiesta la Abo 
gacía del Estado en su informa de 11 de 
febrero de 1 9 2 2 ; 

Resultando que según la misma oficina 
manifiesta las multas a qu* la solicitud de
be referirse, son Impuestas en las liquida
ciones nú rearo* 18.939, 19.000 y 10.001 del 
aflo 1917, y les multas importan 697'16 pe 
setas, informando si propio tiempo la Abo
gacía qu* procede la desestinación por DO 
hiberne justificado la causa alegada. 

Consideran lo, que la resolución de ef.t.o 
expeliente rómpele al Tribunal Gubernati
vo a virtud del articulo 2.* del Real d«cre 
to de 20 de dioif mbro de 1921. 

Considerando que los artículo» 189 y 190 
del Reglamento del impuesto autorizan la 
condonación de sus dos terceras partos le 
las multas ;rnpuestss a los contribuye t s 
por rezón del impuesto de Dotl lo I rctles, 
pero para ello e« preciso, según se previ»! 
uo en el -segundo de esos art ículos, que 
existo oausa debidamente justificada y que 

* ¿Ss«"0* 
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se solioite el perdón en los términos 
y forma presoriptos por el Reglamen
to de prooedimientos, y oomo qniera 
que en este oaso no se ha justificado 
K personalidad ni se haasreditado la 
causa alegada, no hay términos hábi
les para otorgar el perdón solioitado. 

E l Tribunal Gubernativo, de con
formidad con Jo propuesto por la D i 
recoión general de lo Contenoioso del 
Estado, acuerda denegar la condona
ción de multas solioitada por D , Jor
ge Buisón, en instancia de 10 de di
oiembre de 1917. 

Y para que conate y sirva de noti
ficación al interesado a los electos del 
art. 45 del Reglamento d-i procedi
mientos, expido la presente en Ma
drid , a £9 de abril do 1922. 

V . # B . ' 
E l Abogado del Estado Jefe, 

P . S. 
Firmado. 

Lu i s Vives Vilá. 
v N ú m . 1.289-a) 

D . Luis Vives Vilá, Jefe de Adminis
tración de tercera clase y de Nego
oiado de Derechos reales de la Abo-
gseión del Estado en esta Delega
oión de Haoienda, 
Oertifioo: Que eon fecha 25 de mar

zo de 1922 se dictó por la Direcoión 
general de lo Contencioso el siguien
te aouerdo: 

Visto el expediente instruido a ins
tanoia de D. Franoisco Floros y Flo
res en solioitud de condonación de las 
muí tas impuestas por la oficina de De • 
rech a reales do Madrid, en liquida
ción de las herencias de dofia Maria 
González y dofia Ana Maria Flores; 

Resultando que por instancia fecha 
13 de noviembre de 1918, el Sr. Flo
res solicitó del Excmo. Sr. Ministro 
da Hacienda la condonaoión de los dos 
tercios de las multas impuestas en la 
liquidación de las citadas sucesiones, 

importantes en total 1?6 46 pesetas» 
alegando como oausa las dificultades 
surgidas para la declaración de here
deros, l a preoisión de nombramiento 
de un defensor judicial y la ignoran-
rúa del solicitante en materias jur í 
dicas; 

Resultando que remitido por la 
Abogacía en 26 de dioiembre de 1920, 
al correspondiente expediente a este 
Oentro, fué devuelto oon el fin de qne 
se determinase oficialmente la cuantía 
da las maltas y se justificase la cansa 
alegad», con rennneia a la interposi
ción del reourso contenoioso cavas 
instruoeiones se rechazaron en 15 de 
diciembre úl t imo; 

Resultando que devuelto el expe
diente certifica la Abogacía el impor
ta de laa multas correspondientes a 
las liquidaciones números 19.436 a 41 
de 1918, y que son lss siguientes: 
9*58 pesetas, 47*14 ídem, 47*14 ídem, 
47*14 ídem, 22*57 ídem y !6'28 ídem, 
an total 18a'42 idem, y declara qua 
solioitado por medio del B O L E T I M O F I 

C I A L y de la Gaceta de Madrid, por no 
conocerse el domicilio del Sr. Flores, 
l a jastificación de la causa alegada y 

la remnoia del reourso contencioso, 
no se han cumplimentado por el inte
resado cetas diligencias, en virtud de 
lo oual, la Abogaoía propone la des
estimación de la instanoia; 

Considerando que no llegando a 500 
pesetas el importe total de las multas 
cuya oondonaeión ee solicita, «erres-
ponde la competencia para resolver 
este expediente a la Direooión gene
ral según establece el art. 189 del Re
glamento del impuesto; 

Considerando que los ar t icu la 189 
y 190 del Reglamento de 20 de abril 
de 1921, autorizan la condonación de 
las multaa impuestas hasta las doa 
terceras partes de las mismas, siem
pre que se justifique la cansa alegada, 
y se solicite en la forma y términos 
prescritos por el Reglamento de pro
cedimientos; 

Considerando que en este expedien
te no se han oumplido Ules prescrip 
oiones, no obstante haberse requerido 
del interesado su cumplimiento, usan
do para hacer las notificaciones de los 
periódicos oficiales por no oonooer su 
domicilio y según prescribe el artíou
lo 45 del Reglamento de procedimien
tos; 

L a Dirección general de la Conten
oioso del Estado aouerda desestimar 
la condonaoión solicitada por D . Fran
oisco Flores y Flores de las multas 
impuestas por la ofioina de Madrid 
en la liquidación de las sucesiones de 
dofia María González y dofia A n a Ma
ría Flores Gonzálea. 

Y para que oonste, y sirva de noti
ficación al interesado a los efeotos del 
art. 45 del Reglamento de procedi
mientos, expido la presentejen Madrid, 
a 29 de abril de 1922. 

V / B .* 
E l Abogado del Estado Jefe, 

P . S. 
Firmado. 

Luis Vives Vilá. 
(Núm. 1.289 b). 

PROVIOEHCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primera Instancia 

L A T I N A 

D . Miguel de Entrambasagnas y Cor* 
eini, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Latina, 
de eata Corte. 
Por el presento cito, llamo y empla

zo a la procesada Paulina Sánohez 
Martín, natural de Roll iza de los Co 
jos, provincia de Salamanoa, hija de 
Alonso y de Tomasa, de treinta y 
ocho a treinta y nueve afios de edad, 
casada en el afio 1919, y vivió en la i 
carretera de San Isidro 30, piso bajo, I 
para que en el término de diez días , 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en los pe
riódioos oficiales, oomparezoa en mi 
Sala-audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, Calle del General Casta* 
fios, oon el objeto de serla notificado 
el auto de la sala deoretando eu pri
sión y ser ésta llevada a efecto; aper
cibida que de no verificarlo, será de

clarada rebelde y la parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioia judicial pro
cedan a la busoa de la expreaada pro-
oesada, y en el oaso de ser habida la 
pongan a mi dieposiotóa ea este Jua
gado de la Lat ina o en la Cárcel res-, 
peotiva. 

Madi id , 3 de msyo de 1922. 
Miguel de Entrambasagnas. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives. 

(Núm. 1.306) (B.—741) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de ayer por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de P a 
lacio, de esta Capital, en autos de ju i 
cio declarativo de mayor cuantía a 
instancia de la Compafiía Cubana de 
Accidentes ooatra D. Wenceslao Rodrí
guez y D . Mannel López, sobre pago 
de diez mil doscientas noventa y una 
pesetas diez céntimos, se cita al úl t i
mo por segar.da vez para que oompa
rezoa en dicho Juzgado el día vein
tiséis del actual, a las onoe de au ma
fiana, a fin de absolver posiciones, pro
puesta en prueba por la parte actorc, 
b j o apercibimiento de tenerle por 
conf-so si no se presentare. 

Y desconociéndose el sotual domi
cilio del referido D. Manuel López, se 
le haoe la citación y apercibimientos 
ordenados por medio de la presente 
que se inser tará en el B O L E T Í N O F I 

O I A L de la provincia. 
Madrid, nueve de mayo de mi l no

vecientos veintidós. 
V . * B . ' 

E l Juez de 1.a instancia, 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente Novoa. 
( A . - 3 9 2 ) . 

G E T A F E 
Mondes (José) (a) c E l Ooroqu'», da 

unos veintiocho afios de edad, alto, I 
moreno, viste pantalón de pana color 
plomo, americana color café, gorra > 
negra de visera, calza zapatillas ne
gras de or i l lo , ro tiene domicilio, y | 
suele parar a dormir en la salle del 
Oso y en la del Mediodía Chic*, cuyo 
números se igneran, prooesado por 
hurto de mercancías, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juagado 
de instruoción de Getafe, para consti
tuirse en prisión, como oomprendido 
en'el núm. l . # del art. '835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal . 

Getaf», 27 de abril de 1922. 
E l Juez de instruoción, 

M . González Correa. 
E l Seoretario. 

A . Murias. 
(Núm. 1.272) (B.—763) 

Tesorería de Hacienda 
« « la -srovfM'ia *• ¡ v u i n i 

A fuá na*.— Multa». 

P o r la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi. 
denoia siguiente: 

Da oonformidad oon lo dispuesto ta 
el art. 50 de la I n s t r u c c i ó n de 26 
sbri l de 1900, declaro ineursos en si 
primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sni 
descubiertos, a loa contribuyentes 
jetos a dicha tributación an Madrid, 
que pertenecen a la Zona segamos, 
y que resultan inoluídos en la relación 
que queda en esta ofioina. D . Mannel 
Lea l . 

E n oumplimiento del art. 51 de 1, 
misma Instruooión, publíquese esta 
providenoia en el B O L E T Í N O F I C I A L d» 
la provincia y entregúense a la aocién 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace públioo, en confor
midad de lo prevenido en dicho ai ¡.ion
io 61. 

Madrid, 13 de mayo de 1922. 
£1 Tesorero de Hacienda, 

Rafael A p a i i c i . 

4. ' Oiiisiín i r o l ú j í c o - F o r e s t a l 
S B R V I 0 I O D E P E S O A F L U V I A L D E H PRO

V I N C I A D B M A D R I D 

Relación de las licencias de pesca 
expedí las por esta División durante 
el mes pasado de abri l . 
Númtre de las licencias, fecha de leu 

mismas, nombres y apellidos, edai, 
vecindad y profesión. 
152, 1.* de abril de 1922, D . Ramón 

Mallo Migues, de 59 afios, Madrid, 
jornalero. 

153,1.*, D. Francisoo Córdoba Cuar-
tero, de 34 afios, Vallecas, ídem. 

164, 1.*, D . Antonio Ortega García, 
de 50 afios, Madrid, militar. 

155, D . Pedro de la Torriente 
Agui r re , de 38 afios, ídem, dibujante. 

156, I.*, D . Vioente de la Torriente 
Agui r re , de 36 afios, ídem, empleado. 

157, 1.', D . Manuel González Mu
floz, de 35 aflos, idem, dibujante. 

158,1.° , D . Florenoio Matía Marina, 
de 36 afios, ídem, comercio. 

159, 1.°, D . Mariano Lópea Pabloi, 
de 55 aflos, ídem, sastre. 

160, 1 # , D. Maroial Cabezón Ifli-
guez, de 28 afios, ídem, propietario. 

161, 1.*, D . José Rodrigues Berme
jo, de 48 afios, ídem, dentista. 

162, 3, D . Miguol Suárez Cereceda, 
de 34 afio*, ídem, jornalero. 

1G3, idem, D . Castor Jaureguibeitia 
Ibarra, de 44 afior, San Fernando de 
Henares, propietario. 

164, 4. D . Juan Humanes García, de 
33aflos, Madrid, empleado. 

165, 4, D . Antonio Medina Gómez, 
de 28 afios, ídem, industrial. 

166, 4, D . Matías Ton-es Belmonte 
de 49 afios, í lem, jornalero. 

167, 4, D . Federico Latorre y Cres 
po de Tajada, de 39 afios, ídem, em* 
pleadc. 

168, 4, D . Enrique Gálvez Palacio!, 
de 44 aflos, ídem, íd. 

169, 4, D . Simón Gallego Rico, de 
35 afioa, ídem, telegrafista. 

170, 6, D . José Ferrer Jiménez, de 
31 afios, idem, jornalero. 
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171, 6, D . Fé l ix Garoía Obón, da 
33 aflos, ídem, id. 

¿72, 5, D. Adolfo Jiménez Martin, 
de 36 aflos, irlem, íd. 

173, 6, D. Pablo Villalta Ecoudero, 
ds 46 afioa, Arganda, idem. 

174, 6, D . Juan Martines Tirso, de 
10 afioa, MmMéi'ikmWkT—- 1 1 • 

175, 7, D . José Federieo Cubas Ca
bello, de 31 afios, ídem, empleado. 

176, 7, D . Manuel Airares Martín, 
.le 53 afina, ídem, id. 

177, 7, D . Antonio Fernández 
Ojembarrens, de 24 afios, ídem, estu
diante. 

178, 7, D . Rafael Gsroía Beamud, 
de 40 afios, ídem, zapatero. 

179, 8, D . Jesús Rodrigues Pineda, 
de 36 afios, Aranjuez, jornalero. 

180, 8, D. Fé l ix Collado Sanz, de 
28 afios, Madrid, ídem. 

181, 8, D . Pedro Eohaniz Ur ibar r i , 
de 39 afios, ídem, íd. 

182, t , D . JoséGonzález Rodríguez, 
de 40 aflos, ídem, í 1 

183, 8, D . José Plata López , da 39 
iflos, ídem, pintor. 

184, 8, D . Manuel Gómez Llano, de 
&7 anos, ídem, jonalero. 

185, 8, L \ Jul ián Hernández Díaz, 
de 37 afios, ídem, empleado. 

186, 8, D . Agus t í nRo leasPa r rondo , 
de 42 afios, ídem, jornslero. 

187, 8, D . El ias Sánchez Ruiz , de 
55 afios, ídem, i d . 

188, 8, D . Gnzmán Hernández Pé
rez, de 31 aflos, ídem, joyero. 

189, 10, D . Rafael Cararantes León, 
de 37 afios, idem, comercio. 

190, 10, D. José Boyer, de 50 afios, 
ídem, íd. 

191, 10, D . Angosto Ninviel le 
Conste, de 41 años, Valleeas, propie
tario. • 

192, 10, D . Eulogio Alcázar Calvo, 
de 36 afios, idem, jornalero. 

193, 10, D. Emi l io Eehararri Pérez , 
de 27 afios, Aranjuez, idem. 

194, 10, D. Germán Pujol Garrido, 
de 45 aflos, Madrid, comeroio. 

195, 10, D . Víator Redondo Barto 
lomé, de 40 afios, ídem, jornalero. 

196, 11, D . Manuel Moreno Morete, 
de 50 afios, ídem, industrial. 

197, I I , D . Manuel Moreno, de 23 
•nos, ídem, jornalero. 

198, 11, D. Elias Córdoba Cuartero, 
de 36 afios, Valleoas, ídem. 

199, 11, D . Esteban García Lago, de 
43 afios, Madrid, militar. 

200, 19, D. Vicente Zapa Mora, de 
23 afios, ídem, jornalero. 

201, 12, D . Agust ín Romero Osuna, 
de 46 afios, ídem, fd. 

202, 12, D . Arturo Broa Martín, de 
*3 afios, idem, sastre. 

203, 12, D. Manuel Arohe González, 
de 36 sfios, ídem, jornalero. 

204, 12, D . Josa Serrano Sánchez, 
da41 afios, ídem, hojalatero. 

205, 12, D . Epifanio de Lucas Ca
erla, de 41 afios, ídem, carpintero. 

206, 12, D . Vicente Knimayor S i l * 
T»t de 52 afioe, ídem, industrial. 

107, 12, D . Gregorio de Lucas V a -
fcjo, de 30 afios, Alcalá de Henares, 
Periodista. 

208, 15, D. Serafín Andreu Serra-
bona, de 17 aflos, Madrid, jornalero. 

209, 15 D. Oril t ino del Val le , de 18 
afios, ídem, íd. 

210, 15 D . Mülán Casimiro Pérez, 
de 59 aflos, ídem, industrial. 

211, 15, D. Gregorio Luis Gómez 
Péref, de 88 afios, fdem, jornalero. 

212, 17, D . Antonio NaoimentoMa-
galháes, de 42 aflos, ídem, fotógrafo. ' 

213, 19, D. J o s é Mocrovejo Várela, ! 
de 49 aflos, ídem, telegrafía. 

214, 19, D. Pedro Camino Garoía, 
de 33 aflos, idem, comercio. 

216, 19, D. Manuel Mart ínez Ruiz , 
de 19 afios, ídem, jornalero. 

216, 19 D. José Martínez Morales, 
de 49 sfios, ídem, sastre. 

217, 19, D. Orlando Garoia Bellido, 
de 43 alos , íd tm, industrial. 

218, 19, D. Ant ígono Puerto Garsia, 
de 44 afios, ídem, farmaoéutioo. 

j 119, 19, D. Ensebio Mufloz Fernán-
i dez, de 33 afios, ídem, jornalera. 

. 220, 19, D. Ramón Aguado Rubio, 
de 40 afios, ídem, comercie. 

221, 19, D. Antero Castejón Alonso, 
de 34 aflos ídem, jornalero, 

222, 19, D. Segundo López Ruiz, de 
41 afios, idem, oorneroio. 

223, 19, D . Federico Guerra Monas
terio, de 48 afios, idem, jornalero. 

224, 19, D. Alberto Celemín Vegas, 
de 85 aflos, ídem, empleado. 

225, 20, D. Manuel Mena Gamero, 
de 37 aDos, idem, dependiente. 

226, 20, D. Santiago Jude r í a s Tra-
j i l lo , de 32 aflos, idem, jornalero. 

227, 20, D . Enrique Albors Brocal, 
de 46 afios, Valenoia, policía. 

228, 21, D. Juan Oviedo Montes, da 
33 afios, Linares, jornalero. 

229, 22, D. Estanislao Rodríguez 
Cabrero, de treinta afios, Madrid, em
pleado. 

230, 22, D. André s García Garna-
cho, de 44 afios, Villamanrique de 
Tajo, industrial. 

231, 22, D. Enrique Francisco A l i a , 
de 30 afios, Madrid, jornalero. 

232, 22, D. Rogelio Plaza Pérez, de 
26 afios, í le.n, empleado. 

233, 22, D . Santos Arroyo de la 
Fnente, de 23 afios, ídem, jornalero. 

234, 22, D. Blas del Toro Díaz, de 
58 afios, ídem fd. 

235, 22, D Ciríaco Barrigüete Ro-
dríguez, de 65 afios, ídem, íd. 

2'^6, 22, D. Fernando Montero Ro
mán, de 29 afios, ídem, profesor. 

237, 22, D . Enrique Tordesillas 
J . Casariego, de 43 afi' s, ídem, em-

j picado. 
238, 24, D . Carlos González Vecino, 

de 38 afios, íd< ra, jornalero. 
239, 24, D . Enrique Taoerg Ríos, de 

49 afios, ídem, empleado. 
240, 24, D. Antonio Madrid Garoía, 

de 36 afios, ídem, jornalero. 
241, 25, D. Ju l io Alvarez Sanz, ds 

45 afios, Valleeas, idem. 
242, 25, D . Saturnino Martínez 

, Hernández, de 55 afios, Madrid, em
pleado. 

243, 25, D . José Ju l iáo Diego, de 
51 afios, Carabafia, mili tar . 

244, 25, D . Acisclo Sanchos Ru i s , 
de 29 afios, Villamanrique da Tajo, 
barbero. 

245, 25, D . Pablo González Olivar, 
de 49 aflos, ídem, jornalero. 

246, 25, D . Manuel Canosa Miguel , 
de 38 aflos, Madrid, ídem. 

247, 25, D . Luis Día» Burgos, de 
48 aflos, ídem, id. 

248, 26, D. Juan de Dios Sánchez, 
de 30 afios, ídom, id . 

249, 26, D . Rafael Azsflón Mufios, 
de 2f allos, Alcalá de Henares, idee?. 

250,27, D . Daniel García Poreda, de 
86 aflea, Madrid, fdem. 

251, 27, D. Guillermo Alonso Gra-
oia, de 49 afios, ídem, oorneroio. 

252, ¿7, D. Juan Gómez Andrés, de 
32 aflos, ídem, industrial. 

253, 27, I). Antonio Martín Mart í
nez, de 38 aflos, ídem, jornalero. 

254, 27, D. Pedro Pefla Estévez, de 
26 aflos, ídem, íd. 

265, 27, D . Julio Ocbezén y Mafioz, 
de 41 aflos, ídem, propietario. 

256, 27, D. Ricardo Pasoual Cle
mente, de 66 afios, ídem, industrial. 

267, 27, I). Jo sé Garoía Bravo, de 
52 afios, idem, jornalero. 

258, 27, D . Enrique Oarpantier, de 
33 afios, idem, oasante. 

259, 27, D. Honorio l 'érez Alcor, de 
37 aflos, ídem, jornalero. 

260, 27, D. Juan Cerezo Garoía, de 
44 afios, ídem, mecánico. 

261, 27, D . Francisoo de Paz Her
nández, de 59 afios, ídem, ajustador. 

262, 27, D. Vonanoio Rodríguez 
Sánohez, de 41 aflos, idem. jornaloro. 

263, 27, D. Oeoilio Martínez M i 
guel, de 36 aflos, ídem, íd 

264, 27, D Jul ián Peris Mencheta, 
de 31 aflos, ídem ebanista. 

26e, 27, D . José Perís Peoo, de 34 
aflos, ídem, jornalero. 

266, 27, D . Enrique Suárez Pita, de 
41 afios, fdem, íd. 

267, 27, D . Leopoldo Martínez M i -
rat, de 33 afics, ídem, artista. 

268, 29, D . Francisco Zorr i l la 
Camps, de 30 afios, ídem, empleado. 

269, 28, D. Aqui l ino Domínguez \ 
Juarranz, de 53 afios, ídem, comercio. ; 

270, 28, dofla Teresa Torrella Bar- ' 
berá, de 36 afios, idem, cus labores. 

271, 28, D. Jacinto Pérez Cantare
ro, de 27 afios, Fuentiduefia, herrador. 

272, 23, D . Guadalupe Maatíneu 
Cambronero, de 23 afios, ídem, la
brador. 

273, 28, D . Gonsalo Fontal Méndes, 
de 29 aflos, Msdrid, jornalero. 

274, 28, D Ricardo Moreno Cereso, 
de 24 afios, ídem, íd. 

276, 28, D . Eduardo Martínez Sanz, 
de 33 afios, idem, empleado. 

276, 28, D. José Yagüe Gordo, de 84 
anas, ídem, jornalero. 

277, 28, D Franoisco Forns Lesaoa, 
de 38 aHos, ídem, íd. 

273, 29, D . Alfonso Pérez Garoía, 
de 36 afios, ídem, empleado. 

279, 29, D . Gerardo Gonzálea Mo- ¡ 
rano, do 66 aflos, ídem, jornalero. 

280, 29, D . Rofioo Rodríguez Fer
nández, de 51 aflos, ídem, comercio. 

281, 29, D. Francisoo Mesan Rey, 
de 88 aflos, fdem, jornslero. 

282, 29, D. Enrique \rqneros Solfs, 
do 43 aflos, ídem, fd. 

283, 29, I). Emilio Fernández Ajen
jo, de 47 aflos, Mein, íd. 

284,29, D. Martin Navarro Oteo, 
de 40 aflos, fdem, industrial. 

286, 29, 1). Pedro Vi l lagroy y A r 
sones, do 40 afios, Esoorial, industrial. 

286, 29, D. Néstor Martín Díaz, de 
27 afios, Madrid, ídem. 

Madrid, 1.° de mayo de 1922. 
El Ingeniero Jefe, 

Firmado. 
(Núm. 1.803) 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Exorno. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el pasado 
mes de febrero, aprobado en sesión 
do 10 del oorriente. 

(Conclusión) 

K l (i.*, de la misma feoha quo los 
ouatro antxr¡ore ' , disponiendo como 
complemento del acnnrdo aprobatorio 
del reglamento formulado por la Di 
rección de Fontaner ía Alcantarillas, 
para recogida de aguas fecales, en las 
fincas enolavadas en otiles donde no 
exista alcantarillado oficial, mediante 
la oonstrnooión de fosas sépticas au
tomáticas, que se declaren exentas do 
toda imposición municipal, las obras 
de cualquier olaso qne sean; que los 
propi ' tar ios de las fincas que se en
cuentren en dicho oaso, tengan aeee-
«¡dad de ementar para el cumplimien
to de le aoordado por la Corporaoión 
en dioho reglamento. 

E l 7.°, fecha 20 de igual mes que 
los antei iores, aprobando los aouer-
dos qne a continuación se expresan, 
relativos a la celebración del contrato 
definitivo para el servioio de alum
brado publico: 

Primero. Qae se solicite del exee 
lentísimo Sr. Ministro de la Goborna-
oión apruebe o autorice la ext inción 
del dereoho real de reversión d i in 
musbles, establecido en el contrato 
celebrado con la Oompaflís Madrilefia 
de Alumbrado y Calefacción por Gas 
para el servioio de alumbrado públioo 
en 81 de dioiembre de 1914 y la nubs-
tituoión que de ese dereoho se hace 
por el de igual clase en el pliego de 
oondiciones aprobado por el excelen
tísimo Ayuntamiento en 30 de junio 
de 1921. 

Segundo. Que se solicite después 
del Excmo. 8r. Gobernador c i v i l de 
la provincia la sxcepoióu de sobaata 
y oonourso para celebrar desde lu«go 
el eontrat» definitivo para el expresa
do servicio, con arreglo al pliego de 
ooi.dieíones aprobado directamente 
con la Compafiía Madrilefia de A l u m 
brado y Calefacción por Ose, o la per
sona o entidad que legí t imamente la 
repraeente o se subrogue en sus dere
chos y obligaciones. 

Tsroero. Qne a partir de la feoha 
an que el Ayuntamiento apruebe la 
lubrogación de derechos y obligado-

\ 
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nee de le Compaflí* Madrileña «Hada, 
si se hioiese a la Sooiedad Anónima 
Gas Madrid, la Administración muni
oipal de la Fabrica de Gas, facture al 
Ixomo. Ayuntamiento el gas suminis
trado y el servioio de entretenimiento 
de alumbrado públioo, a loa preoios 
fijados en los pliegos de oondiciones 
para el oontrato provisional, aplioando 
igualmente desde dioha feoha el preoio 
fijado on el mismo pliego de oondioio 
nes para el gss suministrado a parti
culares; y 

Cuarto. Qae si por oualqnier oausa 
no se obtuviese la aprobación del Go
bierno respeoto al indinado derecho de 
reversión o el Excmo. Sr. Gobernador 
oivil no oonoedbee la exoepeión de 
subasta y concurso para el oontrato 
definitivo, so efectúe el contrato pro 
visional a que la Compafiía Madrileña 
de Alumbrado y Calefaeción por Gas 
viene obligada, quedando subsistentes 
las bases aprobadas por el Exce len t í 
simo Ayuntamiento en 30 de junio 
de 1921, en todo aquello que la reso-
luoión del Gobierno no impida s-. 
cumplimiento. 

E l 8. 8, feoha 27 del pasado mes de 
enero, aprobatorio de las bases que a 
continuación se expresan, formuladas 
oon motivo del proyecto de via de co
municación Norte-Sur, que partiendo 
de la glorieta de Bilbao, termine en la 
plaza del Callao, formulado por el A r 
quitecto D . José Luis de Oriol ha
ciendo uso de la autorización conoedi-
da a dioho sefior por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 18 do 
agosto de 1909: 

Primero. Que se informe favora
blemente a la Superioridad el proyec
to de reforma viaria interior de Ma
drid, formulado por el Sr. Oriol , para 
unir la gloi i-ta de Bilbao con la plaza 
del Callao, y la3 reformas oomplemea 
tarias de dicho enlace, consistentes en 
la ampliaoión de dioha glorieta y on 
la prolongación de las calles de la 
Puebla y Ceres. 

Segundo. Que se haga constar a la 
Superioridad que el Ayuntamiento, al 
aprobar el proyecto, no se obliga a 
aoeptar las modificaciones que puedan 
introducirse on los preoios de oontra
ta, bien entendido que, si por cualquier 
causa el presupuesto da coate fuese 
superior al que figura en el proyecto, 
0 sea a la cantidad de 9.057 ,434'9i pe-
setos, la Corporaoión habrá le exa
minar y decidir nuevamente si convie
ne o no a sus intereses la construcción 
de esta Gran V i a . 

Día 26. 

Se aprobó el acta de la sesión ante
r ior , celebrada el día G del actual. 

Fueron sancionare s los doce s i -
guieutes acuerdos del Excmo. Ayun
tamiento: 

E l 1.*, feoha 20 de enero úl t imo, dis
poniendo la ratificación del acuerdo 
adoptado por el Excmo. Aynntamien 
t i en 9 de enero de 1920, relativo a la 
adquisición del hotel seflalado con los 
1 imeros 14 de la calle de Aloi.so He-
rodia, y 17 provisional de la de Josa 

Rincón, donde se halla instalada ac
tualmente la Escuela graduada Ruis 
Giménez, en virtud de lo prevenido 
en la oláusula teroera del oontrato de 
arrendamiento de conformidad oon lo 
informado por el Vooal letrado, sefior 
Campuzano, y bajo las condioiones si
guientes: 

1. a E l precio de la adquisición será 
de 100.000 pesetas, libres de todo gas
to, que percibirá el propietario del re
ferido inmueble. 

2. a E l pago de las referidas 100.000 
pesetas lo verifioará el Excmo. A y u n 
tamiento en tres plazos: el primero d« 
30.1.-00 pesetas, oon oargo a lo oonsig 
nado para esta atención en el oonoepto 
251 del presupuesto de gastos vigente; 
el segundo, de 35-000 pesetas, que de
berán coniiguñiod en si presupuesto 
municipal de gastos que se formule 
para el ejercioio 1922-23, y el teroero 
y d timo, también de 35.000 pesetas 
que se consignarán igualmente en el 
presupuesto para el ejeroicio del afio 
1923-24, a cuyo efeoto este acuerdo 
deberá ser sanoionado por la Junta 
municipal de sefiores Asociados. 

Torcera. Todos los ga-t^s que oca
sione la adquisición de la menciónala 
finca, serán per cneuta del excidenti
mo Ayuntamiento y abonados con 
oargo a lo cousignaio en el expresado 
oonoepto '251 del vigente presupuesto. 

Cuarta. E l propietario del inmue
ble oontinuará percibiendo, en oonoep 
te de arrendamiento, el alquiler auu&l 
que hoy se 'e abona, ínter in se veri
fica la totalidad del pago de la fiue¿. 

Q'iinta. E l Exorno. Ayuntamiento 
se reserva la facultad de anticipar los 
pagos, si le conviniere, para evitar el 
deveugo de a'quileres a que se hace 
mención en la condición anterior. 

Sexta. Sancionado este acuerdo 
por la Junta municipal de sefions 
A s o c i a d ^ oiiuo se i n d i c í e n l a oon-
dioión segunda, deberá darse traslado 
del mismo a la Contaduría de V i l l a y 
al interesado y elevarse este expedien
te al Exorno. Sr. Gobernador oivi l de 
la provincia, para que oyendo a la 
Comisión provincial, imform » al Go
bierno de S. M . para que conceda la 
aprobación prevenida en la regla tor-
oera del art. 8.} de la ley Municipal 
vigente, sobro adquisición por los 
Ayuntamientos de bienes inmuebles. 

E l 2. a , feoha igual quo el auterior, 
disponiendo la consignaoión en el pre
supuesto qne ha de confeceionarse pa
ra el ejeroicio próximo, la cantidad de 
150 680'40 pesetas, fijada como valor 
del solar núm. 6 de la plaza de Puerta 
de Moros, a captado por el propieta
rio, con objeto de que en el mis bre
ve plazo posible, pueda formalizarse 
la escritura de compraventa del refe 
ri lo inmu ble. 

ES 3.°, de la misma feeha qne los 
dos anteriores, aprobando las bases a 
quo ha do ajastaree el concurso pura la 
instalación de línoas de autobuses, con 
destiao al servioio público, durante el 
plazo máximo de veinte afios, en la 
forma que so expresa en el aota de la 

sesión oolebreda por el Exorno. Ayun
tamiento on 27 de enero ú l t imo. 

E l 4.*, feoha 30 de diciembre pró
ximo pasado, adjudicando al Sr. D i 
reotor de la Sooiedad Espaflola do 
Dion-Bouton una parcela inedifi able 
de terreno de 160'99 metros ouadrados, 
que oorrespondo agregar al solar pro-

\ piedad de dioha Sooiedad, sito en el 
paseo de Ronda, entre el Canalillo y ol 
Hipódromo, a consecuencia del cambio 
de alineaciones realizado en dioho pa
seo; pagándole la parcela de que ee 
trata, a razón de 19 32 pesetas el me
tro cuadrado, en qne ha sido tasado 
por el Sr. Arquitecto municipal, e in
gresando el importe en loa fondos de 
la primera zona del Ensanche. 

E l 5. a, fecha 17 del pasado mes de 
febrero, aprobando les nuevos pliegos 
de oondioiones facultativas y eoonó
mioo administrativas, formados para 
oontratar, mediante subasta, el sumi 
nistro de varios efectos necesario* a 
la Imprenta munioipal, de^de la feoha 
de adjudicación hasta el t i de marzo 
de 1924, calculándose el importe anual 
del suministro, al solo efecto de oous-
titución de fianza, en 10.000 pesetas. 

E l 6. a , feoha 3 de febrero últ imo } 

oonoediendo a oada uno de los mayora 
les del servioio de Limpiezas, en con 
cepto de gratificación y por una sola 
vez, 500 pesetas, que serán cargo a las 
economías del concepto 132 del vigen
te presupuesto, teiendo en cuenta que 
dichos depeudiontss son los unióos 
que fueron exoluídos del aumento de 
remuneración otorgada a todo el per
sonal del Ayuntamtenio en el actual 
ejercicio, y que al oonfeooionar el pió 
ximo presupuesto, sea tenida ou cuen 
ta dieha pet ioón. 

E l 7.*, de igual fecha que el ante-
iior,a umentado des le 1.° de enero del 
corriente afio dos pesetas diarias el 
jornal de los siete pesadores cargado
res del Matadero de cerdos, siendo oar
go la cantidad importe de este aumen
to al capitulo de Imprevistos del pre 
supuesto vigente. 

E l 8. a, feeha 17 del pasado mes de 
I febrero, asignando al Ofioial primero 

do Administración, jubilado por edad 
en 23 de diciembre últ imo, D. Nicolás 
Alonso Montero, el h »ber pasivo de 
2 5 0 pesetas cnualep, 50 por ICO de 
5.' 00 pesetas, que le sirven de regula
dor por los veint i t rés afios, diez me
ses y diez días que cuenta de servi
cios, cuyo haber le será acreditado 
oon arreglo al scaerdo de 31 de di 
ciembre de 1920, desde el día de su 
cese en el servicio activo. 

E i 9. a, do igual fecha que el ante 
rior, declarando exenta de todo im
puesto municipal, la muestra do la 
Ambulanoia tercera de la Cruz R ja, 
colocada en la fachada de la casa nú 
mero 2 i de la calle de las Infantas, in
dicando las especialidades facultati 
vas y horas de las consultas de su Po-

1 lic'ínioa, teniendo en cuenta el carao-
[ tor de dicha Inst i tución. 

E l 10. a, fecha 3 del repetido nes 
de febrero, oonoediendo licencia, libre 
de derech is, al apodéra lo del As i lo 

de Huérfanos do Jesús , para la insU. 
lación de dos pasos de oarros, en e 
looal quo ocupa dioho A s i l o , sito »* 
las calles de Garoilaso y Luohana, S i 
ret irándose, per tanto, del oobro lot 
reoibos extendidos, on atención a U 
Índole de la raenoionada entidad. 

El l l . V d e igual feoha que el ant* 
rior, oonoediendo al apoderado del 
mismo asilo de Huérfanos de Jesú< 
lioenoia exenta de derechos para de 
mol*r unos pabellones y p i ra co]ooa 
oión de valla en el local en que se h • 

. Ha instalado dicho A s i l a . 
Madrid, 16 de mareo de 1922.—El 

Seoretario, Franoisco Ruano. 

Hsnírap M 7¿por "SantaIsabel,, 
Con el fin de poder facilitar dates 

al Consejo Superior de emigración y 
al^ Comité Ofioial de Seguros maríti
mos, para que les derfohohabien 
tes de las víotímas que perecieron en 
dicho naufragio puedan peroibir las 
indemnizaciones oorrespoudientes, s> 
publica el presente a fiu de que loi 
que tuvieron la desgracia de perder en 
el referido siniestro alguna persona áV 
su familia, se dirija, bien de palabra o 
por escrito, al sefior Comandante dt 
Marina de Villagaroía (Pontevedra), 
Juez instruotor de Ja causa que oon' 
tal motivo se instruye, facilitando to
da clase de detulles de los náufrago!, 
especialmente el ú l t imo domicilio I 
y punto de nacimiento de los mismoi, 
para proceder a insoribir su defuuoiói 
donde correspondo. 

(Núm. 1.354) 

A N U N C I O 

Como errendatar ío eJ Sr. Conde di 
Artaza, se hace público por medio di 
este anuncio que se hallan acotadas, 
para que sean respetadas las fincai 
rústicas tituladas Valdelagua y Mont 
del Curs, be jo un perímetro, y radican! 
en el término municipal de San Aguí 
t ín de Guadalix, provinoia de Al» 
drid. 

Todo el que sin permiso de los due»| 
fios o del 6t„ Conde de Artaza. se in
trusase en las referidas fincas, seria 

i denunciados como terrenos acntadoi, 
lo que se anuncia por este medio Jj 

; otros preceptos de la Ley a fin de q« 
no se alegue ignorancia. 

San Agus t ín de Guadalix, a quin
oe de mayo de mil novecientos vein
t idós . 

Artaza . 
(A.—383) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 
Solicitado duplicado de la librst 

de imposioión, núm. 52.464, a nombra! 
de dofla Ednvigis Megí» Sopefis, üf 
anunoia oerá expedido, anulándose W 
libreta primitiva si , en el plazo é»\ 
quince días desde esta inserción, n« 
hay r - c a m u c ó n en contrario. 

Madrid, 6 de mayo de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal. 

(A.—382) 
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